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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" OI75-2O22.MDP
Pacasmayo, 03 de octttbrc del 2022

ELArcAIDE DE IA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO
VISTO:

El Expediente ñ. 6"177 -2022 pltsentado por don Jimmy Alberto Alarcon Oliva y
doia Diana Rosalyn tlores Llaque, sobre procedimienüo no contencioso de Separación
Convencional, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante expediente del Visto, don Jimmy Alberüo Aiarcon Oliva y doña üara

Rosalyn Flores IJaque, solicitan se declare su Separación Convencion¿l al amparc de lo
dispuesto por la lcy N' 29227,1ey que rcgula el Pn:cedimiento No ConEncioso de l¿
Separación C-onvencion¿l y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Not¿rias y por su
Reglamento aprobado por D.S. No 009-2008-JUS, adjuntando la documentación que ampara
su prEtensión.

Que, por Infome No.O69 -2O22-AErcDU-MDP, del ALogado Autorizado,
rrsponsable del üsto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, para tnímite de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, se indica que los solicitantes han cumplido
con los rcquisitos establecidos en los a¡tíct¡los 4'y 5'de la lay N" 29227, concordantes con
los artículos 5' y 6' del D.S. N' 009-2008-JUS, emitiéndose la Resolución de Alcaldia N'
O142-2O22-MDP, admitiéndose a trámite la Solicitud de Separación Convencior¿l
contenida en el expediente del Visto, fijándose como fecha para Audiencia Unica, el 19 de

*t:embrcde2022.

Que, con fecha a la que se refiert el considelando precedente, se lleva a cabo la
Audiencia Unica a que se contrae el primer párafo del articulo 6' delaI,y N" 29227 y W
el articulo 10' de su ReSlamento, ratificándose los administrados en su voluntad de
separ¿ne convencionalmentel conlbrme aparece del Act¿ de fecha O1 de sr-t'embrc de 2022,
y del Informe N" 088-2022'AESCDU-MDP.

Que, mediante Resolución Dirtctoral No 261-20O8-JUS/D§, de lecha 22 de agosto
de 2008, emitida por el Direcüor Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, se acrcdita a
la Municipalidad Distrital de Pacasmayo Wra lleyü a cabo los procedimientos no
contenciosos de Separación Convenciorul y Divorcio lllterior; y con Resolución Dircctorzl
N" 247 -2O78-NS/DGJC, se dispuso la renovación de la prccitada acredi@ion por cinco
años más, inrcribiéndose el abogado resporsable de dar el üsto bueno respectivo y de
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para t¿les efectos.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 12" del D.S. N' 009-2008-JUS,
corrcsponde emitime la Resolución de ñcaldia qtrc declare la separación C-onvencior¿I.

Estando a lo expuesto, con las atribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo
20" de la l,ey No 27972,Or9ánica de Municipalidades.

xlslrE.vf;
Arúculo 11- DECIARAX l¿ Separación Convencional de don Jimmy Alberto Alarcon Oliva y
doia DÁna Rosalyn Flores Llaque, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa
de la presente Resolución.

A¡6cutro ?.- Notiñcar con la presente Resolución a don Jimmy Alberto Alarcon Oüva y doña
Diara Rosalyn florts lJaque, conforme a Iey.
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